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Quito D.M., 30 de marzo de 2012 

Señor 

Cristian Omar Tola Polanco 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

La Junta General Universal de Accionistas de la Compañía AMERICAN 
INTERNATIONAL UNDERWRITERS DEL ECUADOR S.A., reunida en esta 
ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, el día 30 de marzo de 2012, decidió elegir a 
usted como Vicepresidente de la compañía por un período de dos años a partir de la 
fecha de inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil. En tal calidad 
usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía en caso de 
falta, ausencia o impedimento del Presidente. 

Sus funciones y atribuciones se encuentran detallados en el artículo décimo del estatuto 
social de la Compañía, constituida mediante escritura pública otorgada ante el Notario 
Cuarto del cantón Guayaquil el 6 de enero de 1969 e inscrita en el Registro Mercantil de 
Guayaquil el día 16 de los mismos mes y año. 

La Compañía cambió su domicilio en el Cantón Quito mediante escritura pública 
otorgada el 27 de octubre de 1971 ante el Notario del Cantón Guayaquil Dr. Jorge 
Maldonado, inscrita en los Registros Mercantiles de Quito y Guayaquil el 15 de 
diciembre de 1971 y el 10 de febrero de 1972, respectivamente. 

El representante legal de la Compañía es el Presidente, en caso de falta, ausencia o 
impedimento del Presidente, le subrogará el Vicepresidente. 
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En la ciudad de Quito, D.M. siendo el 30 de marzo de 2012, acepto el cargo de 
Vicepresidente de la compañía American International Underwriters del Ecuador S.A. 
co e ala ley y al estatuto social de la Compañía. 
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Dr. Rubén Enrique Aguirre López 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN aUrO 
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